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Digitalización de datos e 
información de las actuaciones 
de los Organismos de Control
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 Ley 21/1992 de Industria.   Artículo 16. Funcionamiento de los Organismos de Control:

5. Los Organismos de Control deberán facilitar, a la Administración competente, la información sobre sus 
actividades que reglamentariamente se determine.

 RD 2200/1995.  Artículo 46.3  Supervisión de las actuaciones de los OC:

3. A efectos de facilitar esta supervisión, cada organismo de control remitirá anualmente a su autoridad de 
origen la siguiente información:
a) Una memoria detallada relacionando las actuaciones realizadas en todas la Comunidades Autónomas en 
las que desarrolle las actividades para las que se halla habilitado, en virtud del artículo 43. Remitiendo la 
Autoridad de origen dicha información al resto de Comunidades Autónomas.
b) Documento de la entidad de acreditación, que confirme el mantenimiento de las condiciones de acreditación.

Actuaciones de los OC
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Transmisión de la información compleja
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Inst. Frigoríficas 
10.000 / año

APQ
5.000 / año

Equipos Presión
21.000 / año

Alta Tensión
40.000 / año

Aparatos Elevadores
250.000 / año

Baja Tensión
150.000 / año

Gases 
10.000 / año

Inst. Petrolíferas
20.000 / año

Transportes ATP
25.000 / año

Transportes ADR
20.000 / año

Contra Incendios
10.000 / año

Inst. Térmicas
5.000 / año

Estimación nº de inspecciones anuales
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Registros nº de inspecciones incompleto

Datos de defectos encontrados (%) falta rigor
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Importante número de operadores acreditados en 
distintos reglamentos actuando en las CCAA

>243 Organismos 
de Control

>421 AcreditacionesIncremento en OC y 
Acreditaciones
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Disparidad de herramientas de gestión

CCAA
Comunicaciones

Método / sistema Tipología Excepciones
previa resultado

Andalucía Si < 3 días Si <20 días SIOCA. Puesta en servicio por PUES Todas MINAS y METROL

Aragón
Si 48 h Si <10 días

PEGASSO y DIGITA (BT y RITE)
SINERGIA (AE) E-mail (resto) Todas

Asturias Si 48 h Si <15 días,negativas<24h Web portal Asturias y E-mail. Tben REDSARA Todas MINAS y METROL

Islas Baleares No Si <15 días CAIB Todas No

Islas Canarias No Si AE y AT-BT Registro web industria AE y AT-BT No

Cantabria Si Web(?) AE No

Castilla-La Mancha Si < 3 días E-mail. CESAR registra para JCCM Todas

Castilla y León No 1 mes en PITI PITI (SI) y MTRO (Metrología) Sólo periódicas AG, ADR, ATP, CSC

Catalunya Si < 3 días Mensual E-mail y plataforma web (APQ, ADR) Todas No

Ceuta No - - -

C. Valenciana Si < 24 h Si < 15 días/5 días/24 h AIRE (ascensores se notifica por RAE) Todas No

Extremadura No Si <20 días E-mail y por registro comunicaciones web Desfavorables Si Metrología 3 días

Galicia No Plataforma Xunta (Todas) No

La Rioja Si Si< 15 días Web Todas No

Madrid No Si 10 aplicaciones específicas SGIE. Futuro EXIN Todas No

Melilla No - - -

Murcia Si <24 h Si, en negativas E-mail y registro web industria Todas No

Navarra Si Correo Solo Negativas No

País Vasco Si Web Todas No
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Implantar una 
herramienta y 

tecnología unificada
para todas las CCAA.

Garantizar la 
escalabilidad para la 
digitalización de la
seguridad industrial.

Estandarizar datos, 
para analizar la 

información de las 
instalaciones a nivel 

nacional.

Proyecto herramienta global FEDAOC
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ORGANISMOS DE 
CONTROL

ENTIDAD NACIONAL 
DE ACREDITACIÓN

COMUNIDADES 
AUTÓNOMAS

Aviso

MINISTERIO
DE INDUSTRIA

Gestión información independiente a cada agente

TITULAR
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Ministerio
Información global actuaciones

 Registro instalaciones

 Conocimiento para futuras 

actualizaciones regulatorias

Defectología equipos

 Conocimiento riesgos, 

incidencias, frecuencias

Seguridad Información

 Gestor BBDD cibersegura

ENAC
Seguimiento competencia 

técnica entidades

 Información actuaciones 

por Organismo Control

 Información actuaciones 

por campo reglamentario.

Seguimiento acreditaciones

 Información técnicos: datos, 

fechas

CCAA
Información actuaciones OC

 Registro actuaciones 

 Cumplimiento Titulares

 Unificación criterios técnicos

Defectología equipos

 Conocimiento riesgos, 

incidencias, frecuencias

Comunicable con sus 

aplicaciones

 Registro actualizado 

instalaciones

Ventajas y beneficios
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Titular
Información equipos

 Avisos caducidades

 Cumplimiento reglamentario

 Gestión y datos en App

Seguridad controlada

 Control riesgos de activos

 Seguridad empleados

 Identificación peligros

Coste asumible

OC
Gestión comunicación obligatoria

 Normalización actuaciones OC

 Reducción costes administrativos

 Control actuaciones inspectores

 Comunicable con sus aplicaciones

Ética, transparencia y excelencia

 Dignificación actividad inspección

 Mejora calidad actuaciones

 Buenas prácticas de actuación

Mejora márgenes y volumen de negocio

 Facilita a la CCAA avisos vencimientos

Ventajas y beneficios
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Vehículos: 28,7 M
ITV: 510
Inspecciones/año: 17,2 M

Instalaciones: 5 M
OCA: 100
Inspecciones/año: 0,6 M
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Datos e información completa,  fiable y rigurosa
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Gracias
jesus.mentrida@fedaoc.com

https://fedaoc.online/

15


